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RAZÓN: En esta fecha y a ías 16h3G, notifiqué e! Auto que antecede a ios señores José
Antonio Vega y María ipiaies Conejo, por boieta que !afue en e! casillero judicial No. 46 de
su defensor el Dr. Mario ieón Echeverría; a fas 16h35 a! demandado señor Luis Alberto
Terán, por boleta que ia fije en el casillero judicial No. 18 de su defensor eí Dr. Jorge
Torres Cevalios, a iasl6h40 a ia demandada señora María Cordova Lema, por boieta que
la fije en es casillero iudiciai No. 04de su defensorel Dr. Jorge Torres Cevalios: a las 16h45
a Sos señores María Matilde, María Yolanda.Luis Rafael, Luis Alberto y Luis Enrique Terán
Cordova, por boieta que lafije en el casillero judicial No. 03 de su defensor el Dr. Edisson
Espinosa Venegas, a las 16h50^a-4aTleTflañ{faTí3--señora María Cordova Lerna, por boleta
que la fije en el casillenvjtídicial No. 30 de su defensor el Dr. Luis Yépez Flores. No le
notifico ai señor Director Ejecutivo dei INDA, por cuanto tie autos no consta que haya
fijado domicilio judicial e^Ja-pTíseñlercausa^garasus notificaciones. Certifico.

«avalo, a 3 de abrííde~1MU2

fci'Secret


